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 1200.140  DERECHOS DE PETICIÓN 4 5      S Debido a que en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 se determinan 
los términos para resolver las distintas modalidades de peticiones se 
puede establecer el tiempo de retención en gestión a cuatro (4) años 
contados a partir de la finalización del procedimiento de respuesta y 
el agotamiento de la vía gubernativa, considerando que también 
coincida con el periodo institucional de gobierno del Director general 
lo que permite satisfacer consultas al respecto.   
Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo de Gestión, la 
Oficina Productora deberá transferir al Archivo Central los Derechos 
de Petición por un periodo de cinco (5) años en su soporte papel y 
electrónico con su respectivo back-up, como plazo precaucional 
frente a investigaciones disciplinarias.  
Finalizados los tiempos de conservación en el Archivo Central, el 
Comité Interno de Archivo de la Entidad se encargará de crear un 
grupo interdisciplinario compuesto por profesionales del derecho, las 
ciencias de la administración, las ciencias medioambientales y 
ciencias sociales para que apoyen las tareas de Selección (S) del 30% 
de la producción anual de la serie documental teniendo en cuenta 
para ello los siguientes criterios sociológicos: 
 -10% de los derechos de petición de interés general, es decir que a 
partir de una solicitud individual se resuelvan necesidades de la 
ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales de la entidad. 
 -10% de los derechos de petición de interés colectivo, es decir que 
resuelvan las necesidades de grupos étnicos, agremiaciones, 
cooperativas de trabajo campesino, asociaciones de derechos 
humanos, defensores del medio ambiente, comunidades campesinas, 
colectivos de víctimas del conflicto y que refiera sobre actividades 
misionales de la entidad. 
 -5% de los derechos de petición que expresen quejas, reclamos o 
denuncias sobre la prestación del servicio por parte de la entidad, 
una oficina o un funcionario y que refiera sobre actividades 
misionales de la entidad. 
-5% de los derechos de petición que implique la expresión de 
derechos mínimos vitales como el derecho a la vida, a la salud, al 
trabajo y a la asistencia o a la seguridad social. 
La Circular Externa AGN 003 de 2015 Numeral 5, determina que las 
series resultantes de procesos de muestreo estadístico son de 
conservación permanente. 
La Oficina de Gestión Documental será la dependencia encargada de 
planificar y realizar el proceso de reproducción de la serie 
documental mediante la técnica de digitalización en formato PDF/a, 
de los Derechos de Petición que resultaron seleccionados para ser 
conservados en su totalidad, con el objetivo de agilizar futuras 
consultas y garantizar la conservación del soporte papel.  
La Ley 594 de 2000, artículo 19, parágrafo 2, establece que "los 
documentos originales que posean valores históricos no podrán 
ser destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o 
almacenados mediante cualquier medio".   
Una vez finalizados los trabajos de digitalización, la Oficina de 

  Oficio petición de información   P WORD     

  Oficio respuesta a Solicitud de Información   P WORD     

  Oficio recurso de reposición   P      

  Oficio Respuesta al recurso de reposición   P      
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Gestión Documental será a dependencia encargada de realizar la 
transferencia secundaria de la serie documental al Archivo 
Histórico para su conservación permanente.  
Los Derechos de Petición que no sean seleccionados, deberán ser 
eliminados por la Oficina de Gestión Documental, previa revisión y 
aprobación del Comité Interno de Archivo integrado al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces y 
siguiendo las directrices del Acuerdo 004 de 2019 Articulo 22 del 
Archivo General de la Nación y procedimiento de eliminación de la 
Corporación. 
La Eliminación de la información en soporte papel se hará a través del 
método de picado con el fin de preservar el medio ambiente y los 
documentos en medio electrónico se eliminarán mediante método 
de borrado de datos con el fin de garantizar la eliminación total de la 
información y bajo la supervisión del Comité Interno de Archivo y la 
Oficina Productora.  
El acta de eliminación y el inventario de los documentos que han sido 
eliminados se conservarán permanentemente y la Entidad deberá 
mantenerlos publicados en la página web. 
 

 1200.180  INFORMES INSTITUCIONALES          

 1200.180.30  Informes a Órganos de Control 4 10   CT  D  Son los informes que se presentan a los órganos de control 
establecidos en la Constitución política de Colombia, arts. 117 a 119 - 
El Ministerio Público (Procuraduría y Defensoría) y la Contraloría 
General de la República son órganos de control.  
Terminados los trámites de recolección de datos y radicación del 
informe, se da inicio a la conservación de la subserie en el Archivo de 
Gestión por cuatro (4) años considerando el periodo institucional de 
gobierno del Director y satisfacer su consulta. 
La Oficina Productora será la dependencia que se encargará de 
planificar y realizar el proceso de reproducción de la subserie durante 
su permanecía en gestión, mediante la técnica de Digitalización (D) en 
formato PDF/a, la cual se efectuará posterior al proceso de radicación 
permitiendo agilizar los tiempos de consulta electrónica a partir del 
consecutivo de correspondencia despachada y garantizar la 
conservación del soporte papel.  
La Ley 594 de 2000, artículo 19, parágrafo 2, establece que "los 
documentos originales que posean valores históricos no podrán ser 
destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados 
mediante cualquier medio". 
Finalizados los tiempos de retención en gestión, la Oficina Productora 
transfiere la subserie al Archivo Central en soporte papel y 
electrónico con su respectivo back-up para conservación por diez (10) 
años más antes de su transferencia secundaria al Archivo Histórico 
por parte de la Oficina de Gestión Documental para la Conservación 
Total (CT), dado que posee valor histórico, informativo y testimonial 
que permiten reconstruir la memoria institucional a partir de la 
información detallada que la oficina emite a entidades de control 

  Informe Ejecutivo de Gestión   P PDF     

  Acta de informe de gestión   P PDF     
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sobre el uso de los recursos y bienes públicos con los que cuenta la 
Corporación para el desarrollo de su misión.  
Además la conservación total de la subserie se apoya en La Circular 
Externa AGN 003 de 2015 Numeral 5, la cual señala que los Informes 
(de gestión, técnicos, científicos entre otros tipos) presentados a 
autoridades administrativas, organismos de control, cuerpos 
colegiados (consejos y juntas directivas) se deberán conservar 
permanentemente.  
 

 1200.180.210  Informes Preliminares de Incidentes o Accidentes de Trabajo 4 16   CT    De acuerdo con el art. 2.2.4.6.1.3 del Decreto 1072 de 2015, los 
resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, 
como resultado de los programas de vigilancia y control de los 
peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo; así como los 
reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales, deberán ser conservados por un periodo 
mínimo de veinte años, contados a partir del momento en que cese la 
relación laboral del trabajador con la empresa. 
Una vez terminadas las etapas de recolección, formulación y 
presentación de los Informes Preliminares de Incidentes y Accidentes 
Laborales, se deben comenzar a conservar en gestión durante cuatro 
(4) años considerando el periodo institucional de gobierno del 
Director y las consultas a que den lugar sobre el documento. 
Finalizados los tiempos de retención en el Archivo de Gestión, la 
Oficina Productora los transfiere al Archivo Central en su soporte 
original por un periodo de dieciséis (16) años más para efectos de 
consultas y auditorias; antes de su transferencia secundaria al 
Archivo Histórico por parte de la Oficina de Gestión Documental para 
su Conservación Total (CT), por poseer valores históricos, 
informativos y testimoniales que permiten reconstruir la memoria 
institucional a partir de la gestión y evaluación de los programas 
desarrollados en favor del recurso humano y los riesgos laborales en 
la Corporación y como marco de referencia para la toma de futuras 
acciones correctivas, de mejora y preventivas del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST de la entidad.  
Igualmente, la conservación total de la subserie se apoya en la 
Circular Externa AGN 003 de 2015 Numeral 5, la cual señala que los 
Informes (de gestión, técnicos, científicos entre otros tipos) 
presentados a autoridades administrativas, organismos de control, 
cuerpos colegiados (consejos y juntas directivas) se deberán 
conservar permanentemente. 
 

  Informe de investigación de accidentes e incidentes de trabajo   P      

  Informe preliminar de incidentes o accidentes de trabajo   P      

 1200.190  INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS          

 1200.190.20  Inventarios Documentales de Archivo de Gestión 1 1    E   Estos inventarios se construyen en formatos digitales y no se 
transfieren al papel hasta no ser exigidos por autoridad o durante 
algún otro evento que así lo requiera. Son la base para las 
transferencias documentales primarias y para la entrega y recibo 
de un puesto de trabajo entre otros eventos.  
Debido a que son de constante actualización su tiempo de 

  Inventario documental de gestión    XSLS     
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retención documental en gestión se considera de un (1) año a 
partir de su actualización. Finalizado el año de retención, la 
Oficina productora transfiere la subserie al Archivo Central para su 
conservación por un (1) año más.  
La Oficina de Gestión Documental elimina la subserie al término 
del tiempo de retención, previa revisión y aprobación del Comité 
Interno de Archivo integrado al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño o quien haga sus veces, siguiendo las directrices del 
Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación, Articulo 
22; y usando el procedimiento vigente por la Corporación.  
La Eliminación se efectuará a través del método de borrado de 
datos con el fin de garantizar la eliminación total de la 
información y bajo la supervisión del Comité Interno de Archivo.  
El acta de eliminación y el inventario de los documentos que han 
sido eliminados se conservarán permanentemente y la Entidad 
deberá mantenerlos publicados en la página web. 
 

 1200.200  INSTRUMENTOS DE REGISTRO Y CONTROL          

 1200.200.20  Instrumento de Control de Procesos Disciplinarios 2 1    E   Documento con fines de registro y control de cada uno de los 
procesos disciplinarios que se aperturan a los funcionarios de la 
Entidad por incumplimiento, omisión o extralimitación del ejercicio 
de sus deberes.  
Debido a que son de constante actualización su tiempo de retención 
documental en gestión se considera de dos (2) años contados a partir 
de su reajuste. Al término del periodo de retención en el Archivo de 
Gestión, la Oficina productora transfiere la subserie al Archivo Central 
en su soporte original para su conservación por un (1) año más.   
Se construye digitalmente y se Elimina (E) al finalizar el tiempo de 
retención en el Archivo Central por parte de la Oficina de Gestión 
Documental, por perdida de sus valores administrativos y la carencia 
de valores históricos y patrimoniales para la memoria institucional de 
la Entidad. 
El proceso de eliminación se realizará una vez revisado y aprobado 
por el Comité Interno de Archivo integrado al Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces, siguiendo las 
directrices del Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la 
Nación, Articulo 22; y usando el procedimiento vigente por la 
Corporación. 
La Eliminación se efectuará a través del método de borrado de 
datos con el fin de garantizar la eliminación total de la 
información y bajo la supervisión del Comité Interno de Archivo.  
El acta de eliminación y el inventario de los documentos que han 
sido eliminados se conservarán permanentemente y la Entidad 
deberá mantenerlos publicados en la página web: Acuerdo AGN 
004 de 2019, Articulo 22, Numeral 5. 
 
 
 

  Control de procesos disciplinarios    XSLS     
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 1200.260  PROCESOS          

 1200.260.30  Procesos Disciplinarios 5 15      S De acuerdo con el Articulo 33, Ley 1952 de 2019, La acción 

disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados a partir del auto 

de apertura de la acción disciplinaria. Cuando fueren varias las 

conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se cumple 

independientemente para cada una de ellas. 

Se conservan en gestión por cinco (5) años contados a partir del 

cierre del proceso o su prescripción legal según lo establecido en la 

Ley 1474 de 2011 - Artículo 132, y para efectos de consulta a que 

haya lugar por parte del implicado o entes de control. 

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo de Gestión, la Oficina 
Productora deberá transferir los procesos al Archivo Central en 
soporte papel y electrónico con su respectivo back-up, para su 
conservación y consulta por un término de quince (15) años como 
plazo precautelativo para la impugnación de decisiones.   
Se considera que algunos procesos adquieren valores históricos que 
puedan servir a la creación de la memoria institucional de la 
Corporación, debido a la importancia de sus contenidos en la 
administración de sanciones de determinadas conductas de los 
funcionarios que conllevaron a situaciones manifiestas de 
incumplimiento de sus deberes y los mecanismos legales utilizados 
para garantizar el debido proceso y la trasparecía del mismo. 
Por lo tanto, y en consecuencia del alto volumen documental de la 
subserie se determina la Selección (S) del 10% sobre el total de la 
transferencia anual, teniendo en cuenta para ello los siguientes 
criterios sociológicos: 
-5 % de los Procesos Disciplinarios adelantados a funcionarios del 
nivel directivo y demás niveles que correspondan a faltas de 
gravedad extrema. 
-5 % de los Procesos Disciplinarios adelantados a funcionarios del 
nivel directivo y demás niveles que correspondan a faltas 
relacionadas con la infracción al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. 
Lo documentos que sean seleccionados se conservaran en su 
totalidad, según la Circular Externa AGN 003 de 2015, Numeral 5, que 
expresa que las series documentales resultantes de procesos de 
muestreo estadístico (selección archivística) se deben conservar 
permanentemente.   
La Oficina de gestión Documental será la dependencia encargada de 
planificar y realizar el proceso de reproducción de la subserie 
mediante la técnica de Digitalización en formato PDF/a de los 
procesos que resultaron seleccionados para ser conservados en su 
totalidad, con el objetivo de agilizar futuras consultas, garantizar la 
conservación del soporte papel y evitar alteraciones del proceso.  
La Ley 594 de 2000, artículo 19, parágrafo 2, establece que "los 
documentos originales que posean valores históricos no podrán 
ser destruidos, aun cuando hayan sido reproducidos y/o 

  Auto inhibitorio, de indagación o de investigación   P      

  Auto de notificación apertura de investigación   P PDF     

  Auto de apertura de investigación   P      

  Auto de pliego de cargos   P      

  Oficio de notificación del proceso disciplinario   P PDF     

  Oficio de llamado a descargos   P      

  Auto de aprobación o negación de pruebas   P      

  Auto de recurso    P      

  Escrito de alegatos   P      

  Fallo sancionatorio de primera instancia   P      

  Oficio Notificación de primera instancia   P      

  Fallo sancionatorio de segunda instancia    P      

  Oficio notificación del fallo en segunda instancia   P PDF     

  Auto de cierre del proceso disciplinario   P      

  Auto inhibitorio del proceso disciplinario   P      

  Auto sancionatorio del proceso disciplinario   P      

  Resolución de archivo del proceso disciplinario   P      
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almacenados mediante cualquier medio".   
Una vez finalizados los trabajos de digitalización, la Oficina de 
Gestión Documental será a dependencia encargada de realizar la 
transferencia secundaria de la serie documental al Archivo 
Histórico para su conservación permanente.  
Los Procesos Disciplinarios que no sean seleccionados, deberán ser 
eliminados por la Oficina de Gestión Documental, previa revisión y 
aprobación del Comité Interno de Archivo integrado al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces y 
siguiendo las directrices del Acuerdo 004 de 2019 Articulo 22 del 
Archivo General de la Nación y procedimiento de eliminación de la 
Entidad. 
La Eliminación de los documentos en soporte papel se hará a través 
del método de picado con el fin de preservar el medio ambiente y la 
eliminación de los documentos en medio electrónico se efectuará a 
través del método de borrado de datos con el fin de garantizar la 
eliminación total de la información y bajo la supervisión del Comité 
Interno de Archivo y la oficina productora.  
El acta de eliminación y el inventario de los documentos que han sido 
eliminados se conservarán permanentemente y la Entidad deberá 
mantenerlos publicados en la página web. 
 

   
 
 

Firma Responsable: Carlos Ernesto Reyes Monsalve – Secretario General 

 
 
 
 
                                                                                                                                                                                       


